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Marcas y Patentes
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MARCA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
 

Solicitud: 1.607.455.- INMOBILIARIA ELISUR SPA, CHILE.- Mixta: lov
PITRUFQUÉN.- Marca de Productos y Servicios: Servicios de comercialización (venta al por
mayor y al detalle) y en línea de productos de las clases 1 a la 34. Servicios de reagrupamiento
por cuenta de terceros, de productos diversos, permitiendo a los consumidores examinar y
comprar estos productos con comodidad. Servicios de comercio electrónico, en concreto,
suministro de información sobre productos a través de redes de telecomunicaciones con una
finalidad publicitaria y de ventas; servicios de importación y exportación de todo tipo de
productos de las clases 1 a la 34. Servicios publicitarios; servicios de promoción; administración
comercial de publicidad; promoción de negocios por medio de la entrega de tarjetas para
usuarios preferentes; organización de eventos con fines publicitarios; estudios de mercado;
organización de ferias y exposiciones con fines comerciales y publicitarios, de la clase 35.
Fecha de pago de publicación: 27 de Enero de 2025.
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